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«do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho 
Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de 
incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado.  

b) Pago  

El pago del importe se realizará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos 
con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones 
inherentes a la subvención, se conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 párrafo cuarto de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre. Por otra parte, en este supuesto y dada la naturaleza de las entidades a 
subvencionar, no se establece régimen alguno de garantías. 

c) Calendario de ejecución y justificación 

La obligación de justificación de la subvención, el periodo para la entrega de la finalización y justificación 
de los proyectos, en todo caso, será desde la publicación de la resolución de concesión hasta el 31 de julio 
de 2023. Para considerar finalizada una actuación es necesario que todos los elementos constitutivos de la 
misma estén finalizados. Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado antes del 31 
de julio de 2023.  

La justificación de la subvención se efectuará a través de la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, o bien en las oficinas de Proyecto Melilla,  accediendo al servicio digital de Aportación de documento 
a procedimientos en trámite, conforme lo indicado en el artículo diecisiete de la Convocatoria. La 
justificación deberá estar firmada y se considerarán presentadas a los efectos de su tramitación en el 
momento en que se obtenga el justificante de registro. 

La modalidad de la justificación de la subvención toma la forma de cuenta justificativa con aportación de 
justificantes de gasto conforme está prevista en el artículo 72 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. De acuerdo 
con el citado artículo 72, para hacer efectivas las ayudas, los beneficiarios deberán justificar la realización 
de las actividades subvencionadas entregando, necesariamente, los documentos numerados en el apartado 
3 del artículo 17 de la Convocatoria. 

d) Información y publicidad del apoyo del PRTR 

El beneficiario deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación en los medios 
materiales que se utilicen para la difusión de la actuación subvencionada.  

El beneficiario hará constar en cuantas acciones de difusión o divulgación realice de las actividades objeto 
de subvención que éstas se hacen, o son susceptibles, de colaboración con la Ciudad autónoma de Melilla, 
así como las propias de las actuaciones derivadas de los fondos del PRTR en materia de publicidad e 
información establecidas en el Acuerdo de Financiación entre la Comisión Europea y el Reino de España y 
en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

En todos los proyectos y subproyectos que se desarrollen en ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia en carteles informativos, placas, publicaciones impresas y electrónicas, 
material audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones en prensa, certificados, etc., se deberán incluir 
los siguientes logos que pueden encontrarse en el link https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual. 

Cumplir con las obligaciones de información y publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas, toda la 
información necesaria en relación a la concesión de la subvención para que esta pueda cumplir a su vez 
con sus obligaciones de transparencia, conforme a lo exigido en la legislación sobre transparencia y 
subvenciones, así como a la cofinanciación europea en los términos que se desarrollen en las convocatorias 

e) Disponibilidad de documentos. 

Disponer de libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente acreditados en los 
términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso. Conservar 
los documentos en formato electrónico durante un periodo de cinco años a partir de la operación, de acuerdo 
con el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 
de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, por el que se 
modifican los Reglamentos (UE) n.º 1296/2013, (UE) n.º 1301/2013, (UE) n.º  1303/2013, (UE) n.º 
1304/2013, (UE) n.º 1309/2013, (UE) n.º 1316/2013, (UE) n.º  223/2014 y (UE) n.º 283/2014 y la Decisión 
n.º 541/2014/UE y por el que se deroga el Reglamento (UE, Euratom) n.º 966/2012. f) Medidas antifraude. 

Facilitar el cumplimiento del Plan de medidas antifraude de la Ciudad Autónoma de Melilla relacionado con 
los sistemas de información, gestión y control del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
entendiendo que cualquier acción contraria al mismo, será objeto de inicio de un expediente y, en su caso, 
pondrá en conocimiento bien por escrito ante el Área de Control y Verificación de la Dirección General de 
Planificación Estratégica y Programación; o bien a través de la página web de la Dirección General de 
Planificación Estratégica y Programación http://fondoseuropeosmelilla.es/ en un apartado específico de 
denuncias de irregularidades. También podrán presentarse en el canal de denuncias del PRTR es el canal 
de denuncias INFOFRAUDE gestionado por el SNCA, en la dirección  

https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/esES/snca/Paginas/ComunicacionSNCA.aspx 
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